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Revisado el expediente, se estima necesario requerir a la parte 

demandante para que informe de cuál contrato extrajo la dirección de 

correo electrónico a la que remitió la notificación, 

juanburbano@unicauca.edu.co y allegue las evidencias correspondientes. 

 

Lo anterior, considerando que en la demanda se informa que “los datos 

acá consignados, son los depositados en el contrato firmado por el demandado 

con la empresa demandante”, sin embargo, en el contrato presentado para 

ejecución se encuentra registrada una dirección electrónica diferente.  

 

En el evento de que la parte demandante haya incurrido en error en la 

dirección electrónica a la que direccionó la notificación personal, se le 

requerirá para que rehaga el trámite respectivo, atendiendo lo previsto 

en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del Proceso1. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término 

de dos (2) días, informe de cuál contrato extrajo la dirección de correo 

electrónico a la que remitió la notificación, juanburbano@unicauca.edu.co 

y allegue las evidencias correspondientes. 

 

SEGUNDO: En el evento de que la parte demandante haya incurrido en 

error en la dirección electrónica a la que direccionó la notificación personal, 
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Requiere art. 317 CGP 

 

LFGB 2 

se le REQUIERE para que realice la diligencia de notificación personal del 

demandado, dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto, so pena de dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO 

TACITO. 

 

Téngase en cuenta que ambos términos corren simultáneos. Vencidos, 

ingrese el expediente al Despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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